
 
 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:  EDY GARCIA VANEGAS 
RADICADO:   2023-00468 

 
 
Sería del caso asumir conocimiento del presente asunto, sino fuera 

porque se observa la carencia de competencia territorial, pues el domicilio de 
la demandada es la ciudad de MEDELLIN, por lo tanto, se encuentra por fuera 
de la jurisdicción de los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá. 
 
  El art. 28 del C.G.P. que determina la competencia territorial en su 
numeral 3° señala que “En los procesos originados en un negocio jurídico o 
que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar 

de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones…”, del libelo se extrae 
que la demanda va dirigida al Juez Civil Circuito de  Medellín, atendiendo el 
domicilio del ejecutado, lugar que igualmente corresponde al sitio de 
cumplimiento de la obligación, según se observa en el pagaré.  
    

 
En consecuencia, y en observancia a lo dispuesto en el inciso 2º del 

art. 90 del C. G.P., se RESUELVE:  
 
1.- Rechazar la demanda presentada por carecer este despacho de 

competencia territorial.  

 
2.- Ordenar se remita al competente Juez Civil del Circuito de Medellín, 

por conducto del Juzgado. OFICIESE.  
 
   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
  
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

Yp 
 

 

Firmado Por:



Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41b4a6752da8e63a113ca8ee6f6cbc29a60357bb19293a0a4a67fa6f523f1891

Documento generado en 12/12/2023 10:04:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO

